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ADVERTENCIA
EL DISEÑO DE ESTA URBANIZACION Y SUS DETALLES SON
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE C.I.F.S.A. POR LEY DE DERECHO
DE AUTOR, VIGENTE EN LA REPUBLICA DE PANAMA, NO SE
COPIARA NI SE HARAN CAMBIO  SIN LA DEBIDA
AUTORIZACION.

UBICACION:

PROYECTO:

PROPIEDAD DE:

DIST. DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ.

FINCA: 2280, TOMO: 155, FOLIO: 146, COD. UBIC.:8616

CORREGIMIENTO PLAYA LEONA, 

URBANIZACION 

LA Tercera ETAPA
Sector: Llano Largo
 y Sector: Peñas Blancas

FINCA: 100317, ROLLO: 4384, DOC.:3 
FINCA:1458, ROLLO: 2556, TOMO: 133R.A, FOLIO: 214, COD. UBIC: 8616
FINCA: 917, ROLLO: 4384, TOMO: 84, FOLIO: 492, COD. UBIC: 8616

RE-LOTIFICACION

ESCALA: 1 = 1250

1. TODOS LOS LOTES DRENAN HACIA LAS CALLES.
2. LAS AREAS DESTINADAS PARA PARQUES, JUEGOS INFANTILES ,

CANCHAS DE JUEGOS Y PARVULARIOS QUE COLINDAN CON LAS
SERVIDUMBRES PLUVIALES CONTARAN CON SUS RESPECTIVA
CERCA PERIMETRAL.

SECTOR: PEÑAS BLANCAS

SECTOR: LOS LLANOS
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SECCION DE CALLE 10.80, 12.80m Y 15.00m
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2.50 2.501.001.8 3.00 3.00 1.00 1.20.60 SERV. DE 12.80m.60 .60
2.50 2.501.00 4.001.8 1.004.00 SERV. DE 15.00m1.20.60.70 .70

S.E.

3% 5%

ESPECIFICACIONES  MINIMAS

1. DOBLE SELLO ASFÁLTICO
a. IMPRIMACION Y DOBLE SELLO CON PIEDRA DE 3/4" Y 3/8"
b. PENDIENTE DE LA CORONA 3%
c. PENDIENTE DEL HOMBRO 5%
2. BASE DE MATERIAL PETREO (ESP. 0.15)
a. TAMAÑO MÁXIMO 1½"
b. COMPACTACION 100%  (A.A.S.H.T.O. T-99.)
c. C.B.R. (minimo) 80%
3. SUB-BASE DE MATERIAL SELECTO (ESP. 0.18)
a. TAMAÑO MÁXIMO  3"
b. COMPACTACION 100%  (A.A.S.H.T.O. T-99)
c. C.B.R. (minimo) 30%
4. ALINEAMIENTO       
a. PENDIENTE MINIMA 1%
b. PENDIENTE MÁXIMA 12%
5. ACERA
a. HORMIGÓN DE 2000 lbs/plg2
b. ESPESOR DE 0.10m
c. COMPACTACIÓN DE SUB-RASANTE 90% (A.A.S..H.T.O. T-99)
6. SUB RASANTE DE LA VIA
a. COMPACTACION DE LOS ULTMOS 30 cms = 100% (A.A.S.H.T.O. T-99)
b. COMPACTACION DEL RESTO DEL RELLENO = 95%
7. LAS CUNETAS DEBEN SER PAVIMENTADAS
8. LAS CUNETAS CON PROFUNDIDADES IGUALES O MAYORES A  0.50 m
  DEBEN LLEVAR TAPA DE HORMIGON
9. DISEÑO DE PAVIMENTO SEGÚN GUIA A.A.S.H.T.O. ULTIMA REVISIÓN.
NOTA: PARA EL DOBLE SELLO SE PERMITIRA EL USO DE RC-250 

O EMULSION CATIONICA.

1.20SUPERFICIE
DE CALLE

P

CUNETA PAVIMENTADA
(HORM.1,500 lbs/plg2)

DET. CUNETA ABIERTA PAVIMENTADA Y LOSA DE ACCESO A LOTES
S.E.
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PLANCHA DE HORM. 0.10 ESP.

#4 @ .40 c.a.c.
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0.05LOSA DE HORMIGON
ARMADO DE 210 kg/cm2 DE
1.20x3.00x0.12 PARA PASAR
AUTOS SOBRE CUNETA
PAVIMEN.

 CALLES 10.80 & 12.80m

RESIDENCIAL BONO SOLIDARIO RBSDECRETO EJECUTIVO No.393 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2014
Ciudad de Panamá
AREA URBANA Y SUBURBANA (LOTE Y VIVIENDA)
RANGO DE COSTO: HASTA B/.50,000
USOS PERMITIDOS:     VIVIENDAS UNIFAMILIARES, VIVIENDAS BIFAMILIARES Y

VIVIENDAS EN HILERAS.

ÁREA MÍNIMA DE LOTE:       A) UNIFAMILIAR:   160.0 M2
B) BIFAMILIAR:            160.0 M2
C) EN HILERAS:      120.0 M2

FRENTE MÍNIMO DE LOTE:
A) UNIFAMILIAR:       8.50 M
B) BIFAMILIAR:             7.00 M
C) EN HILERAS:           6.00 M

FONDO MÍNIMO DE LOTE:    LIBRE.
ALTURA MÁXIMA:       PLANTA BAJA + 2 ALTOS
ÁREA DE OCUPACIÓN:     
ÁREA LIBRE MÍNIMA:         
RETIRO LATERAL:                  1.00M CON ABERTURAS

ADOSAMIENTO CON PARED CIEGA
LAS VIVIENDAS EN ESQUINA, DEBERAN GUARDAR LA LINEA
DE CONSTRUCCION APROBADA PARA LA VIA

RETIRO POSTERIOR:             2.50M EN PLANTA BAJA
1.50 EN PLANTA ALTA

.LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: 2.50M
ESTACIONAMIENTOS: SE PERMITIRÁN ESTACIONAMIENTOS COMUNALES EN
PROPORCIÓN DE  1 ESTACIONAMEITNO POR CADA UNIDADE  DE VIVIENDA 

COMERCIAL DE INTENSIDAD BAJA Ó BARRIAL
Fundamento  Legal: Resolución No.188-93 de 13 de septiembre de 1993 C-1Ciudad de Panamá

USOS PERMITIDOS:             INSTALACIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN GENERAL
RELACIONADAS  CON LAS ACTIVIDADES MERCANTILES Y
PROFESIONALES DE LA VECINDAD O  DEL BARRIO, SIEMPRE Y CUANDO
NO AFECTEN O PERJUDIQUEN EL ÁREA  RESIDENCIAL ESTABLECIDA. EL
USO COMERCIAL O RESIDENCIAL SE PODRÁ DAR EN FORMA COMBINADA
O INDEPENDIENTE, DE ACUERDO A LA NORMA RESIDENCIAL DE LA ZONA.

ÁREA MÍNIMA DE LOTE:       DE ACUERDO AL ÁREA MÍNIMA PERMITIDA EN LA ZONA DONDE ESTÁ
UBICADO.

FRENTE MÍNIMO DE LOTE:   12.00 ML.
FONDO MÍNIMO DE LOTE: LIBRE.
ÁREA DE OCUPACIÓN MÁXIMA: 60% DEL ÁREA DEL LOTE.
ÁREA LIBRE MÍNIMA:           40% DEL ÁREA DEL LOTE.
LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: LA ESTABLECIDA Ó 2.50 ML. MÍNIMO, A PARTIR DE LA LÍNEA DE

PROPIEDAD.
ALTURA MÁXIMA:               SERÁ DETERMINADA POR EL CÓDIGO DE ZONA PREDOMINANTE EN EL

SECTOR.
RETIRO LATERAL:                  • CUANDO COLINDE CON LOS CÓDIGOS DE ZONA R1-B Y R2-A: NINGUNO

EN PLANTA BAJA Y DOS ALTOS CON PARED CIEGA ACABADA HACIA
EL VECINO.
• CUANDO COLINDE CON LOS CÓDIGOS DE ZONA R2-B, R3 Y RE:
NINGUNO EN PLANTA BAJA Y TRES ALTOS CON PARED CIEGA ACABADA
HACIA EL VECINO.
• EN EL CASO QUE SE UTILICEN ABERTURAS, EL RETIRO LATERAL
MÍNIMO SERÁ  DE 1.50 ML.

RETIRO POSTERIOR:              5.00 ML.  EN LAS ZONAS R1-B, R2-A Y R2-B. 4.00 ML. EN LA ZONA R3. 2.50
ML. EN LA ZONA RE.

ESTACIONAMIENTOS:          UN  (1) ESPACIO POR CADA 60.00 M2 DE USO COMERCIAL U OFICINA.

0.801.0 3.00 3.00 0.80 1.000.02.50 2.50 SERV. DE 10.80m.60 .60
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RESIDENCIAL BASICO RB-2DECRETO EJECUTIVO No.54 de 18 de agosto de 2009
Ciudad de Panamá
AREA URBANA Y SUBURBANA (LOTE Y VIVIENDA)
RANGO DE COSTO: B/.20,000 A B/.30,000
USOS PERMITIDOS:     VIVIENDAS UNIFAMILIARES, VIVIENDAS BIFAMILIARES Y

VIVIENDAS EN HILERAS.
DENSIDAD NETA:             700 PERSONAS / HECTÁREA
ÁREA MÍNIMA DE LOTE:       A) UNIFAMILIAR:   110.00M2

B) BIFAMILIAR:            96.00M2
C) EN HILERAS:      75.00M2

FRENTE MÍNIMO DE LOTE:
A) UNIFAMILIAR:       7.50M
B) BIFAMILIAR:             7.00M
C) EN HILERAS:           5.00M

FONDO MÍNIMO DE LOTE:    LIBRE.
ALTURA MÁXIMA:       PLANTA BAJA + 2 ALTOS
ÁREA DE OCUPACIÓN:     70%
ÁREA LIBRE MÍNIMA:         30%
RETIRO LATERAL:

A) UNIFAMILIAR:    1.00M Y/O ADOSAMIENTO PARED CIEGA
B) BIFAMILIAR:      1.00M
C) EN HILERAS:     1.00M EN LOS EXTREMOS

RETIRO POSTERIOR:             2.50M Ó ADOSAMIENTO CON PARED CIEGA EN PLANTA BAJA.
LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: 2.50M EN PLANTA BAJA Y 1.50M EN PLANTA ALTA, SÓLO 

CUANDO COLINDA CON CALLE. 1.50M EN VEREDAS (PLANTA
BAJA + 2 ALTOS) ESTACIONAMIENTOS: SE PERMITIRÁN 
ESTACIONAMIENTOS COMUNALES EN PROPORCIÓN DE  1
ESTACIONAMEITNO POR CADA 3 UNIDADES DE VIVIENDA
(COLECTIVOS).
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EL. 54.01
E 632165.534
Y 976156.452

RIO PEREQUETECITO

URB. LA SEGUNDA
ETAPA (EN CONST.)

URB. LA TERCERA ETAPA
SECTOR: LOS LLANOS

URB. LA TERCERA ETAPA
SECTOR: PEÑAS BLANCAS

FINCA  N° AREA

DATOS FINCAS
2280 14 has + 8445.52m2

100317 3 has + 6701.69 m2

1458 15 has + 1898.16m2

917 6 has + 4331.74m2

TOTAL 40 has +1,377.11 m2

FINCA 1458
FINCA 917

FINCA 100317

FINCA 2280

URB. LA PRADERA
EXISTENTE

EL BM-2 ES TRASLADADO DEL BM-1 (PIN DE ACERO)
UBICADO EN LA ENTRADA DEL PROYECTO "LA PRADERA"

LA TERCERA ETAPA
DESGLOSE DE AREA 


